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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva 
del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el 
presente Acuerdo, el cual establece: 

 
Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

477-2012 
 

 
 
1- Dada la necesidad de conocer por parte de ésta Junta Directiva la redacción final, así 

como la estructuración de la propuesta del Plan Nacional de Desarrollo Pesquero y 

Acuícola, que está siendo incorporado a la vida jurídica mediante Decreto Ejecutivo, 

estiman los Sres. Directores conveniente programar para la primera Sesión 

Extraordinaria del 2013, a celebrarse el 18 de enero, una audiencia con la Comisión 

Redactora del mismo a efecto de hacerlo de conocimiento de éste Órgano 

Colegiado. 

2- Para los efectos correspondientes solicitar a la Directora Ghiselle Rodríguez Muñoz, 

gestiones por las vías correspondientes la remisión de la versión final de este Plan 

Nacional, el cual se encuentra en el Despacho de la Sra. Ministra de Agricultura y 

Ganadería, para hacerlo llegar a cada uno de los Directores. 

3- Que en razón de lo anterior y siendo necesario el análisis de este instrumento de 

desarrollo por parte de la Junta Directiva, 

Se acuerda 

1-  Programar para el 18 de enero de 2013, una Sesión Extraordinaria, con la 

participación de los miembros de la Comisión Redactora del  Plan Nacional de 

Desarrollo Pesquero y Acuícola a fin de conocer y analizarlo, el cual será ratificado 

como Decreto Ejecutivo. 

1- Solicitarle a la Sra. Directora Ghiselle Rodríguez Muñoz, gestiones por las vías 

correspondientes la remisión de la versión final de este Plan Nacional, mismo que se 

encuentra en el Despacho de la Sra. Ministra de Agricultura y Ganadería, para 

hacerlo llegar a cada uno de los Sres. Directores. 

2- Acuerdo Firme. 
  
Cordialmente;  
 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 

 
 

 

 
 
 

SESION ORDINARIA  
62-2012 

 
 
 
 

13-12-2012 
 
 
 
 
 
 

Responsable de 
Ejecución 

 

 

Junta Directiva 
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